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(publicado en semanario El Popular el 13/07/10)
Ya transcurrieron casi 15 años de la designación de los integrantes de la Corte Electoral y el Tribunal de Cuentas, en 1996. Los distintos esfuerzos realizados para llegar a acuerdo, a fin de instalar en sus cargos a nuevos Ministros de los organismos de contralor, fracasaron una y otra vez. La Asamblea General del Poder Legislativo, a lo largo de este período de casi quince años, no obtuvo los dos tercios de votos de los Legisladores, tal cual lo marca la Constitución de la República.
Recién, el 5 de julio de este año, se logró designar a la totalidad de los miembros de la Corte Electoral, según el artículo 324 de la Constitución y la integración de todos los miembros del Tribunal de Cuentas de la República, de acuerdo al artículo 208 de la Carta Magna.
Ni en el gobierno presidido por el Dr. Jorge Batlle, ni el que dirigió nuestro compañero Dr. Tabaré Vázquez, fue posible alcanzar la meta tan deseada de cumplir con las normas legales y constitucionales, en el sentido de que el número de Ministros, de ambos organismos de contralor, estuvieran acorde con el número de Legisladores electos por el soberano. El Frente Amplio obtuvo la mayoría en las elecciones del 2004, por lo que correspondía adecuar la integración de la Corte Electoral y del Tribunal de Cuentas a esa mayoría. Lo mismo aconteció en el año 2000, bajo el gobierno del Dr. Jorge Batlle, por no haberse alcanzado los entendimientos y acuerdos políticos necesarios. Como vemos entonces, los organismos estaban integrados de acuerdo al resultado electoral del año 1995.
Para la izquierda y el Frente Amplio las normas constitucionales son sagradas, pero además, la Corte Electoral desde 1924 se ha convertido en una salvaguarda para garantizar y fiscalizar los actos electorales como: elecciones, referendums sobre leyes y plebiscitos constitucionales; pero además tiene la responsabilidad de llevar un padrón electoral de los ciudadanos con derecho a voto, a través del Registro Cívico Nacional. Debemos recordar que en 1971 hubo una fuerte polémica a raíz del resultado de las elecciones nacionales, donde inclusive hubo acusaciones de fraude y cuestionamiento a la Corte Electoral, ante la presunción del triunfo de Wilson Ferreira Aldunate. No debemos olvidar tampoco que durante la dictadura cívico militar se decretó la intervención de la Corte Electoral. 
En cuanto al Tribunal de Cuentas, cumple una función especial desde su creación, por normas constitucionales, desde 1934. Las funciones que ejerce el Tribunal de Cuentas de la República ameritaba una integración proporcional al resultado electoral que dictaminó el soberano. Las responsabilidades del Tribunal de Cuentas son diversas ya que tiene distintas potestades y mecanismos que emplea el organismo para supervisar el accionar contable de las oficinas, Unidades Ejecutoras, Ministerios, Entes Autónomos, Organismos del 220 de la Constitución, es decir de la totalidad de la Hacienda Pública nacional. En fin, su función es desarrollar los elementos que configuran verdaderos principios rectores del control, sobre la base de las disposiciones constitucionales y las disposiciones contenidas en la ley de contabilidad y administración financiera y decretos y ordenanzas referidos al tema. La importancia de su función radica en que debe supervisar los actos de gastos y pagos de la Hacienda Pública. Si bien las observaciones alcanzan al 1% o 2% de los actos administrativos, que significan 20.000 observaciones remitidas al Parlamento y alrededor de 80.000 a las Intendencias Municipales, queda demostrado que la tarea es trascendente.
Espero que desde ahora en adelante, el respeto al dictamen del Cuerpo Electoral no se vuelva a violentar por intolerancia o por cálculos partidarios, que lo único que hacen es violar las disposiciones constitucionales y legales.
Cuando se es oposición se debe tener en cuenta que lo que debe primar es la aplicación de las normas. El gesto del Presidente de la República, compañero José Mujica, de conceder a los partidos de oposición responsabilidades en organismos del Estado, es una demostración de cómo es posible actuar con grandeza, posibilitando la participación de todos en un ámbito de flexibilidad, tolerancia y respeto.
Ojalá quienes tienen la responsabilidad de dirigir los partidos políticos que hoy están en minoría sepan valorar la mencionada actitud.

· Doreen Ibarra (Diputado Nacional, Secretario General del FIDEL-Democracia Avanzada-1001)


1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001 1001
image1.jpeg
frenteizquierda (g s

FRENTE IZQUIERDA DE LIBERACION





image2.jpeg
MUJIEGA

PREGSIDENTE

CACTO FINAL)

@8l

JUEVES 18 DE JUNIO
19: 30 HS.

DANIEL MUNOZ esq. JUAN PAULLIER
PLATENSE PATIN CLUB

—_—
—_— ——

HABLAN: MU] ica 0 Actiia Humoristas
Ib arra Sociedad An6nima

Lorier

Py
amas DEMOCRACIA AVANZADA





